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ORDENANZA No,13O/99

EI§!: La neces¡dad de ordenar las obras de conexiones
domiciliarias a Ia red colectora cloacal, Y

CONSIDERANDO:
- Que la construcción de la red colectora y planta de tratamiento
se encuentran finalizadas.
- Que es indispensable la regulación de las instalaciones
domiciliarias y su rápida conexión a Ia red colectora a fin de subsanar
el problema creado en nuestra localidad por los pozos absorbentes
saturados.
- Que no contamos con una legislación para este tipo de obras.-
- Que es necesario prevenir conexiones clandestinas,-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EN USO DE FACULTADES
CONFTERE LA LEY 3098, SANCTONA LA PRESENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 10: Toda obra sanitaria a realizarse dentro del ejido de la
localidad de Trevelin deberá adecuarse a las reglamentaciones
vigentes de OBRAS SANITARIAS DE LA NACIóN.
ARTÍCULO 20: Toda conexión a la red colectora cloacal deberá ser
previamente aprobada por 'la Secretaría de Obras Públicas de la
Municipalidad de Trevelin, debiendo presentar plano firmado por el
propietario y profesional actuante, este último deberá estar inscripto
en el Registro Municipal de Profesionales habilitado a tal fin y tener la
matrícula al día.-
ARTÍCULO 30: Toda construcción que no cuente con documentación
técnica aprobada, o que la misma. no sea concordante con lo
edificado, deberá presentar junto al plano de instalación sanitaria un
plano de subsistencia, o conforme a obra para obtener la constancia de
presentación de plano, con el mismo dirigirse a la Cooperativa 16 de
Octubre v firmar el convenio correspondiente. Será condición
indispensable, la presentación de fotocopia de constancia de convenio
firmado para poder retirar plano aprobado, solicitar inspección con
cañería descubierta y finalmente solicitar inspección de
funcionamiento para obtener, previo pago de los derechos, el permiso
de evacuación de líquidos cloacales. Se fija, en concepto de derechos
de visado, inspecciones y constancias el valor de seis ( ulos para

éste seaplanos de instalaciones sanitarias. Para los casos
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oRpFNANzA 130/P9
ARTICULO 4o: EXIJESE como obligatorio la colocación de una clapeta o
Válvula ant¡rretorno de aguas serv¡das en las instalaciones san¡tar¡as
domiciliarias que derivan a las colectoras cloacales como medida de
protecc¡ón a las viviendas, ante pos¡bles crec¡das o sobrecargas en las
redes troncales. El lugar de emplazamiento de la misma será entre la
línea municipal y la primera cámara de inspección, en casos
excepcionales se podrá autorizar la colocación de dicha válvula fuera
de Ia línea municipal. Asimismo se ex¡g¡rá caño de ventilación en el
artefacto o cámara más alejado, salvo imposibilidad, en tal caso se
compensará dicha ausencia colocando ventilación en el lugar que esta
Secretaria considere conven iente,
ARTÍCULO 50! Para obras nuevas se exigirá Tanque de Reserva, el cuat
está ubicado como mínimo a l.O0 m, de altura sobre e! artefacto más
elevado (ducha, etc.).
ARTÍCULO, 60: Para lnstalaciones sanitarias domiciliarias existentes se
exigirá el Anexo 07 referido a la conservación de instalaciones
materiales y artefactos.

^ 
ARTÍCULO 70: Queda terminantemente prohibido el desagüe de
pluviales a la red colectora cloacal, salvo en los casos en que no exista
otra alternativa, los cuales serán motivo de estudio al momento de la
presentación de plano de proyector FoÍ parte de la Secretaría de
Obrqs Públicas, la cual podrá autorizarlo si así Io considerare.
ARTÍCULO 80: En las instalaciones existentes se estudiará en cada
caso. el aprovechamiento de la cámara séptica.
ARTÍCULO 9ol Será responsabilidad del propietario et cegado de los
pozos absorbentes y cámaras dentro de los sesenta días posteriores a
la habilitación, de la conexión a la red colectora. Para el cegado de los
pozos se procederá como primera medida al agotado del mismo, se
echarán 50K9. de cal viva o cinco (5) litros de lavandina, se

^

procederá al rellenado y finalmente se ejecutará una losa de hormigón
armado en el caso de que no existiese, esta últ¡ma podrá obviarse en
los casos que e! pozo esté ubicado en jardines o espacios abiertos en
los que cualquier asentamiento sea visible y no acarree problemas
a construcciones existentes o futuras. El propietario permitirá el
acceso al inspector para verificar estos trabajos.
ARTICULO loo: Para desagües industriales se deberá completar el
Anexo O2 y certificado de ente oficial declarando que los líquidos a
evacuar están dentro de Ios valores tolerables para desagües
cloacales.
ARTICULO 110: En el caso de desagües de lavaderos y estaciones de
servicios deberán tener interceptores de aceite, barros y naftas como
lo indica el Anexo O3,
ARTÍCULO 12o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.
ARTICULO 13o., REGISTRESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARCHMSE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN EL DíA 24 DE
MARZO DE 1.999, REGTSTRADA BAJO ACTA 609,-----
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECÜTIVO MUNICIPAL DT, TREVELIN

TRIVELINT 3Ode Nlartm d€ Mit Noveclentos Noventa y Nueve,--É-r-'r.--r--¡-.

JOSE CALVO
gcret, Goneral do Goble!'no

,^UÑICTP, TREVELIN.CHUBUT


